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manda de energla, quedando instalado como reserva el grUpo 
de 20 KV A de potencia. 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968.-El Director general, Ber

nardo López Majano . . 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Las 
Palmas de Gran Canaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
1J Combustibles por la que se autoriza al A.~unta
miento de Aldeire (Gr~nada) la construccwn de 
las instalaciones eléctricas que se -citan. 

Visto el expedie~te incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Granada, !lo instancia del Ayunta
miento de Aldeire <Granada), solicitando autorización para ins
talar una linea de alta tensión, centro de transformación y red 
de baja tensión en la localidad de Ald~e (Granada), y cumpli· 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo IU 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas. . ' 

Visto el escrito de oposic1ón presentado por don Manuel Ga
rrido Pleguezuelos, propietaria de la Empresa «Eléctrica Sa
grado Corazón de Jesús», distribuidora de energia eléctrica en 
la misma localidad, alegando los perjuicios que considera le 
ocasionaria el conceder la auj¡Orización objeto de este expe
diente y que, por otra parte, ' con ello no se suprimiría los 
intermediarios en la distribución de la energía eléctrica en 
Aldeire, puesto que éste pasarla a ~r el citado A~tamiento. 
Estas alegaciones han de ser desestlffiadas en atencIón a que 
los . suministros eléctricos . -no gozan, administrativamente, ' de 
exclusiva o monopolio; a que el oponente no cuenta con los 
medios técnicos precisos 'para atender el suministro que actual
mente realiza en condiciones reglamentarias; a que la distribu
ción de energia a través de las instalaciones que se solicitan 
se realizará directamente por la cCompafila Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», y vistos, además, el informe favorable de la 
Delegación de este Ministerio en Granada y las facultades dis
crecionales que a esta Dirección General le confiere' la Ley de 
24 de noviembre de 1939, en las resoluciones sobre materia eléc- ' 
trica, en base a que los servic10s eléctricos prestados sean de 
una evidente. efectividad en cuanto a su calidad y atención 
de los mercados, 

Esta Dirección General de Energia. y Combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar al Ayuntamiento de Aldeire (Granada) la cons
trucción de las giguientes instalaciones: 

a) Linea de transporte de energía eléctrica, trifásica, sim
ple circuito; tensión, 25 KV.; conductores" cable de aluminio
acero de 17,84 mil1metros cuadrados de sección cada uno; aísla
doces rígidos; lIIPoyos metálicos; longitud, 2.472 metros; origen 
en el IIIPOYO número 9{j de la linea de alta tensión de «Com
pafila Sevillana de Electricidad, S. A.», «Alquife-Fiñam> y tér
mino el centro transformador a instalar en Aldeile. 

b) Centro de transformación que anteriormente se cita, com
puesto de un transformador de 200 KV A de potencia y rela
ción de transformación 25.000 ± 5 por . 100 1301'133 V. y los ele
mentos reglamentarios. de protección, maniobra y seguridad. 

c) Red distribuidora en baja tensión en la citada localidad 
de Aldeire. 

La finalidad de estas instalaciones será la de, a través de 
las mismas, suministrar energía directamente en la localidad 
de Aldeire (Granada) la «Compafiía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de diciembre de 1968 .~El Director general, Ber

nardo López Majano. 

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en GI:a
nada. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis· 
trativa de una instalación eléctrica 1J se declara 
en concreto su utilidad pública. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia 
SevUlána de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, 
solicitando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los ' efectos de imposición de 
aervidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rist1cas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Una. linea aérea trifásica a 5 KV., con conductores de 
AI-Ac de 2'1,6 mil1metros cuadrados de sección, sustentados por 
a1sIadores de cadena sobre IIIPOYOS metálicos de . 6.525 metros 
de long1tud, que arranca de la casella cEras», de Montijo, y ter
mina en un repet1dor de la Compafifa Telefónica Nac10nal 

de España, situado en Cerro del Amo (kilómetro 12,200, ca
rretera a La Nava de Santiago), a cuya alimentación se destina. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispues.
to . en los DeCretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19(39, y 'Reglamento de Líneas Eléo- . 
tricas de Alta Tensión de 2(3 de febrero de 1949 <modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctr1ca so
licitada y declarar. la utilidad pÚblica de la misma a los efee
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condicione~, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/ 1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Para el desa,rrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. . . 

Badajoz, . 3 de diciembre de 1968'.-El Delegado provincial, 
A. Martinez~Mediero.-l().625-C. . 

RESOLUClON de la Del.egaCión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública, en concreto, de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por <(Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufia, 2; en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la linea \ eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-118·56 /67. 
Origen de la linea: Apoyo 221, línea Casa Barba-Granoller ... 
Final de la misma: E. T. «Brugues». 
Término municipal a que afecta: Palau de Plegamans. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,295. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados sección. 
Material de llipoyos : Madera. 
Estación transformadora: 75 · KVA., 11/ 0,220-0,1211 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619-1 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2Q de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 . de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero , de 1965, 
resuelve: 

Autorizar . la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de oaso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/·1966. a¡pro
bado por Decreto 26119/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. - El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
V. de Buen.-1O.'596-C. 

RESOLUCION de la Del~gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública , en concreto. de la instalación eléctrica que 
se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Sección de Industria. promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins.
talación .v declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

PAMS/ce-.l1856/67. 
Origen de la línea: Apoyo 2,1. linea a E. T. Vives. 
Final de la misma: E. T. ({AfrICa». 
Término municipal a que afecta : Palau de Plegamans. 
Tensión de servicio: 1\1 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,09'5. 
Conductor: Aluminio-acero, 2.7,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA. 11/0,220-0,127 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619·/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1009, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión dE' 23 de febrero de 1949 modificado por Orden mi
nisterial de . 4 d.e enero de 196'5, . yen: uso · de las facultades ,. 
que le confiere la Orden ministerial de 1 ·de febrero de 1965. 
resuelve: 
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Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/,1966, apro
bado por Decreto 26l9/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. - El Delegado pro
vincial, P. D ., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., 
V. de Buen.-10.5917-C. 

RESOLUCION de la De~gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 'JI declara la utilidad 
pública, en concreto, de la instalactón eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites regiamenta.rlos en el expediente in
coado en esta. Sección de Industria, promovido por cFuenas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona., 
plaza de Cataluña., 2, -en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utUldad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P A'MB/ ce-6793'/6'7. 
Origen de la linea: Apoyo 219, linea_ Moncada-Mollet. 
Final de la misma: E. T. «Faura». 
Términos municipales a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,025 tramo aéreo y 0,110 tramo 

subterráneo. , 
Conductor: Cobre, 25 y 3 x 50 milímetros cuadrados de 

sección 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 150 KVA., 25/0,~,127 KV. 

Esta Sección, - en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2m9/19G11, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de ma.rzo; Decreto '1'775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939" y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 'de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública '- de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 26119/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968. -El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., 
V. de Buen.-l0.59&<}. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», ~n domicilio en Barcelona., 
paseo de Gracia, 132-, en solicitUd de autorización para la insta
lación y declaración de ut1lidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

P AMS/ ce-579G'/67. 
Origen de la linea: E. T. «Faura». 
Final de la misma: E. T. «Capitán Cortés». 
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 26 KV. ' 
Longitud en kilómetros: 0,340. _ 
Conductor: Cobre; 3Ix50 milimetros cuadrados de secclón. 
Material de llipoyos: Cable subterráneo. 
Estación transformadora: 200 KVA.; 25/0~,l2f1 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de :la de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma., a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/11966. 

Barcelona, 2Q de ,noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-10.699-C. 

RESOLUCION de la Delf!gación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la utt
Udacl pública en concreto de la instalación eléc
trica qUe se cita. 

CumplidOS los trá.m1tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria., promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de cataluña, S. A.'II, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña., 2, en solicitUd de autorización pata la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la. linea eléctrica cuYas 
características técnicas principales son las siguIentes: 

P AMS/ ce-6793'/6'7. 
Origen de la linea: Apoyo 265 linea Mollet-Granollers. 
Final de la m1sma: Apoyo 3, variante de la misma. 
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongItud en kUómetros: 0,300. 
Conductor: Cobre; 50 m1l1metros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 

Esta , Sección, en cumpl1m1ento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1966, dé 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1966, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la ut1l1dad pÚblica de la misma., a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/11966. 

Barcelona, 2f2 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Seoción de Industria, V. de 
Buen.-10.6OO-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la uti
Udad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria., promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.. 
plaza de Cataluña, 2" en solicitUd de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de , la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuYas 
C8.l18Cterist1ca.s técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-llÍl56/67. 
Origen de la linea: Apoyo 16 linea a E. T. «Máslt. 
Final de la misma: 'E. T. «Can Vllardell». 
Término municipal a que afecta: Palau de Plegamanll. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,195. 
Conductor: Cobre; 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de aPoyos: Madera. 
Estación transformadora: 50 KVA.; 11/0.300-0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1009 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 2a de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
1a ut1l1dad pública de la misma., a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/:¡966. _ ' 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968.-E1 Delegado provin
cial, P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria., V. -de 
Buen.-10.601-C. 

RESOL.UCION de la De~gaci6n Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la uti· 
lidacl pÚblica en concreto de la instalación eléc-
trica que se cita. ' 

Cumplidos los trá.m1tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria., promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona., 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instI!!
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuYas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 


